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GLOSARIO
DCC: Días Catéter Central
DCU: Días Catéter Urinario
DE: Días Estancia
DGE: Dirección General de Epidemiología
DIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
DVM: Días Ventilación Mecánica
FIS: Fecha de Inicio de Síntomas
IAAS: Infección Asociada a la Atención de la Salud
ICD: Infección por Clostridioides difficile
IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social
INOSO: Sistema de Registro de Infecciones Nosocomiales
ISQ: Infección de Sitio Quirúrgico
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado
ITS – CC: ITS Relacionada a Catéter Central
ITS: Infección de Torrente Sanguíneo
ITS-RP: ITS Relacionada a Procedimiento
IVU: Infección de Vías Urinarias
IVU-CU: Infección de Vías Urinarias Asociada a Catéter Urinario
NAAS – NRP: NAAS No Relacionada a Procedimiento
NAAS – RP: NAAS Relacionada a Procedimiento
NAAS: Neumonías Asociadas a la Atención de la Salud
NAV: Neumonía Asociada a Ventilador
PEMEX: Petróleos Mexicanos
RHOVE: Red Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica
SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional
SEVEIAAS: Sistema Especial para la Vigilancia Epidemiológica de las 
IAAS
SNS: Sistema Nacional de Salud
SSA: Secretaría de Salud
UCR: Unidad Centinela RHOVE
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INTRODUCCIÓN
En México y en Zacatecas, las Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS)
representan un desafío
significativo para el Sistema Nacional de Salud (SNS), afectando tanto a pacientes, visitantes,
y profesionales de la salud. Estas infecciones no sólo disminuyen la calidad de vida de los
pacientes afectados, sino que también prolongan las estancias hospitalarias, contribuyen a
la resistencia a los antimicrobianos y elevan las tasas de mortalidad. Asimismo, las IAAS
también conllevan implicaciones económicas, al requerir tratamientos adicionales, nuevos
estudios de laboratorio y de gabinete, aislamiento de pacientes y uso de otros recursos
hospitalarios por tiempo extendido.
Motivo por el cual en el plan sectorial de salud 2025-2030, es un objetivo prioritario la
disminución de las IAAS, durante la presente administración. En este contexto, la vigilancia
epidemiológica se constituye como una herramienta fundamental para la detección
temprana de riesgos y la implementación de medidas preventivas y de control eficaces.
La publicación de panoramas epidemiológicos sobre las IAAS permite un acceso oportuno y
constante a datos actualizados y fiables, lo que facilita la identificación de tendencias y
patrones emergentes. Estos panoramas se convierten en un recurso invaluable para los
profesionales de la salud, investigadores y autoridades sanitarias, ya que proporcionan
información sobre estas infecciones. De esta manera, se promueve una respuesta informada
y basada en evidencia, la cual es esencial para reducir el impacto de las IAAS en el país y en
el estado.
Este documento tiene como finalidad ser una fuente de consulta dedicada a la difusión de
los datos de la vigilancia epidemiológica de las IAAS en el estado de Zacatecas. A través de
esta información, la Red Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica (RHOVE) busca contribuir
a la construcción de un Sistema Estatal más sólido y resiliente, capaz de enfrentar los
desafíos presentes y futuros en materia de IAAS. La difusión regular y transparente de
información epidemiológica promueve la responsabilidad y la mejora continua, procurando
influir en el actuar de los profesionales de la salud y en la formulación de medidas de
prevención y control de las IAAS.
La disponibilidad de datos permite tomar decisiones informadas, identificar brotes
tempranos y ejecutar intervenciones eficaces.
Invitamos a todos los interesados a unirse a este esfuerzo colaborativo; formar parte de la
RHOVE representa una oportunidad invaluable para los hospitales públicos y privados en el
estado, de contribuir activamente a la mejora de la salud pública y la seguridad del paciente.
La RHOVE proporciona una plataforma estructurada y colaborativa para la recolección,
análisis y notificación de datos epidemiológicos. Para aquellos hospitales que ya forman
parte de la red, es esencial mantener un compromiso constante con la vigilancia y
notificación oportuna de datos con la más alta calidad. Esto no sólo garantiza la precisión y
fiabilidad de la información recopilada, sino que también fortalece la capacidad de
respuesta del sistema de salud ante las IAAS.
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METODOLOGÍA
De acuerdo con la información notificada a la plataforma digital del Sistema Especial para la
Vigilancia Epidemiológica de las IAAS (SEVEIAAS), se analizaron los datos relacionados con los
casos de IAAS notificados con fecha de inicio de síntomas (FIS) del 1º de enero al 30 de abril de
2025, utilizando las bases de datos descargables de esta plataforma en formato Excel (casos de
IAAS, egresos y factores de riesgo).
La información analizada corresponde a los casos notificados por establecimientos de atención a
la salud de segundo y tercer nivel que forman parte de la red, los cuales son denominados
Unidad Centinela RHOVE (UCR). Las tablas 1-6 y los gráficos 1-7 presentan el total de IAAS
notificadas por las UCR, independientemente de su procedencia (importadas o adquiridas dentro
de la UCR). En la tabla 7, se evalúan los indicadores de resultado, donde solo se incluyen los
resultados de las unidades que disponen de datos al momento del corte, es decir, aquellas que
notificaron denominadores (egresos, días de estancia u otras métricas correspondientes). Para el
numerador de los indicadores de resultado se utilizó únicamente las IAAS adquiridas dentro de la
UCR notificante, excluyendo las importadas.
En relación con las UCR del régimen ordinario del IMSS, estas emplean su sistema de vigilancia
institucional denominado INOSO, el cual transfiere semanalmente información de casos al
SEVEIAAS.
Con el objetivo de proporcionar información del mes de enero, los datos aquí presentados
poseen corte de base al 20 de junio de 2025. La RHOVE, con el apoyo de los diferentes niveles
técnico-administrativos, así como de las instituciones prestadoras de servicios que conforman la
red, trabajan constantemente en la validación, rectificación y el análisis de esta información. Por
lo tanto, los datos pueden ser modificados conforme avancen las nuevas publicaciones
mensuales. Por lo anterior, es importante manejar toda la información publicada en estos
panoramas como preliminar, hasta que se complete el proceso de cierre estadístico anual de
todos los sistemas de vigilancia de la Dirección General de Epidemiología.
Los ciclos de los sistemas especiales de vigilancia epidemiológica se retroalimentan
constantemente, por lo que la validación y rectificación son continuas, sin dejar de generar
información oportuna para la toma de decisiones.
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SECRETARÍA DE SALUD
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional
Dirección General de Epidemiología 

10
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SECRETARÍA DE SALUD
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional
Dirección General de Epidemiología 

15
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SECRETARÍA DE SALUD
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional
Dirección General de Epidemiología 

19
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SECRETARÍA DE SALUD
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional
Dirección General de Epidemiología 

24




